
 

REGLAMENTO BASE 

DUACHINGON – DUATLÓN DE MONTAÑA 

2.ª Edición – La Paz, Córdoba – 19 de abril de 2026 

 

1. ORGANIZACIÓN 

El evento DUACHINGON – Duatlón de Montaña es organizado por la 
Organización LAS CHACRAS TRAIL, con epicentro operativo en el Balneario 
Municipal de La Paz, Provincia de Córdoba, República Argentina. 

La organización se reserva el derecho de modificar horarios, recorridos y 
aspectos operativos por razones climáticas, de seguridad o fuerza mayor, 
garantizando siempre la integridad de los participantes. 

 

2. MODALIDAD DE COMPETENCIA 

La prueba se desarrollará bajo la modalidad de Duatlón de Montaña, 
combinando carrera pedestre y ciclismo MTB, en el siguiente orden: 

1. Primer tramo de running 
2. Transición en parque cerrado 
3. Tramo de ciclismo MTB 
4. Segunda transición en parque cerrado 
5. Tramo final de running 

Las modalidades habilitadas son: 

• Individual 
• Duplas en posta 

 

3. DISTANCIAS OFICIALES 

• Running inicial: 6 km 
• Ciclismo MTB: 30 km 
• Running final: 4 km 

Las distancias son aproximadas y podrán sufrir ajustes menores por cuestiones 
operativas o de seguridad. 

 



4. CATEGORÍAS 

4.1 Modalidad Individual 

Masculino y Femenino: 

• Hasta 19 años 
• 20 a 29 años 
• 30 a 39 años 
• 40 a 49 años 
• 50 a 59 años 
• 60 años y más 

4.2 Modalidad Duplas (suma de edades) 

Masculino – Femenino – Mixto: 

• Hasta 80 años 
• 80 años y más 

La edad se determina al 31 de diciembre de 2026. 

 

5. INSCRIPCIONES 

La inscripción es personal, intransferible y obligatoria. 

El cupo es limitado y se confirmará únicamente una vez acreditado el pago 
correspondiente. 
No se realizarán devoluciones bajo ninguna circunstancia. En caso de que por 
razones de fuerza mayor, el evento tenga que cancelarse, se reconocerá el 
50% del valor de la inscripcion para una nueva edición y el 50% del saldo será 
destinado a gastos de logistica y organización. 

 

6. ACREDITACIÓN 

Todos los participantes deberán: 

• Presentar DNI 
• Presentar Apto Físico vigente 
• Firmar deslinde de responsabilidad 
• Retirar dorsal y elementos oficiales en el horario establecido 

La falta de acreditación invalida la participación. 

 



7. PARQUE CERRADO Y TRANSICIONES 

• El parque cerrado será de uso exclusivo de los atletas en competencia. 
• Solo se permitirá el ingreso del competidor acreditado. 
• La bicicleta deberá ingresarse con casco colocado y abrochado. 
• El casco es obligatorio durante todo el segmento de MTB. 

El incumplimiento de estas normas podrá derivar en penalización o 
descalificación. 

 

8. EQUIPAMIENTO OBLIGATORIO 

8.1 Running 

• Dorsal visible al frente 
• Calzado deportivo adecuado 

8.2 Ciclismo MTB 

• Bicicleta tipo Mountain Bike en condiciones reglamentarias 
• Casco rígido homologado (obligatorio) 
• Prohibido el uso de bicicletas eléctricas 

La organización podrá realizar controles de equipamiento antes y durante la 
competencia. 

 

9. DETALLES EN MODALIDAD DUPLAS 

• Cada integrante realizará un solo segmento de la prueba. 
• El relevo se efectuará exclusivamente dentro del parque cerrado. 
• Ambos integrantes deberán estar acreditados. 
• El tiempo final corresponde al equipo completo. 

 

10. SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD 

• El circuito estará señalizado con cintas, banderines y/o personal de 
control. 

• El competidor es responsable de respetar el recorrido oficial. 
• Controles de paso podrán ser utilizados para validar el recorrido. 

Abandonar el circuito o recibir ayuda externa implica descalificación. 

 



11. CRONOMETRAJE Y CLASIFICACIÓN 

El evento contará con sistema oficial de cronometraje. 

La clasificación se determinará por: 

• Tiempo oficial registrado 
• Cumplimiento íntegro del recorrido 

Si bien el corredor tendrá acceso inmediato a los tiempos, éstos serán 
provisorios hasta que la organización realice los controles pertinentes, por lo 
que, las clasificaciones serán definitivas al momento de la premiación. 

 

12. PREMIACIÓN 

Se premiará a los primeros puestos de cada categoría, según determine la 
organización. 

La presencia en la ceremonia de premiación es obligatoria para recibir premios. 

 

13. SEGURO 

Todos los participantes estarán cubiertos por seguro deportivo, válido 
únicamente durante el desarrollo oficial del evento. 

 

14. RESPONSABILIDAD 

El participante compite bajo su entera responsabilidad, declarando 
encontrarse en condiciones físicas y de salud aptas para la prueba. 

La organización no se responsabiliza por: 

• Accidentes fuera del circuito 
• Pérdida de elementos personales 
• Conductas imprudentes de los participantes 

 

15. CONDUCTA Y FAIR PLAY 

Todo comportamiento antideportivo, agresivo o irrespetuoso hacia otros atletas, 
público u organización será causal de descalificación inmediata. 

 



16. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO 

La inscripción al evento implica la aceptación total del presente reglamento, 
así como de las decisiones que adopte la organización antes, durante y 
después de la competencia. 

 
 


